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CORRECCION de errores de la Orden de 11 de abril de
1988 por la que se.aprueha la relación de valores emitidos
en el ejercicio 1987. declarados aptos para la desgravaci6n
por inversiones en el Impuesto sobre la Renta de las
p.ersonas Físicas cqrrespondiente a dicho período imposi
Uva•

RESOLUCION de 2 de julio de 1988. del O;;gtlnisrno
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realiza4as y de
las números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de lOO.ODa billetes de que cor.sta el sorteo
celebrado dicho dla en Madrid.

Consignado a Barcelona, León, Santa Coloma
de Gramanet y Palencia.

2 aproximaciones de UOO.OOO de pesetaS' cada
una para los billetes números 98101 y 98103.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
, billetes números 98100 al 98199. ambos inclu-

sive (excepto el 98102). .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para
los billetes terminados como el primer premio
en .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los binetes terminados comoeiprimer premio
en . ............. '/"""'" .

9.999 reintegros de 5.000 oesetascada uno DMa
los billetes terminados como el pru-ner premio
en

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número ,............................ 98W2

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Maqrid,8 de junio de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

nm~~ S.,. Director general de Tributos.

. Advertidos. errores en el texto remitido para la publicación de la
CItada Orden, lDsertá en el «Boletín Oficial del Estado» número W2 de
2~ de abril de 1988, a continuación se formulan las siguientes rectifica
ClOnes:

En la página 13086, columna izquierda, en el apartado Metal
Mecánica, a continuación de: <dB-MEl, Sociedad Anónima», debe
incluirse: «Indo Internacional, Sociedad Anónima».

Em. 1'987. Mayo-julio.
En la mis~apá~na, tnisll1a .columna e igual apartado, a continua

ción de: «Material Y- Construccione$., Sociedad Anónin-.a». debe
incluirse: «Sistemas AF, Sociedad Anónima». .

Em. 19&1. Diciembre.
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debemos rev~ y. r~vocamos la misma, y estunmidD· parcialmente el
recurso cOlltencloso mterpuesto contra las resoluciones el
Tribunal Económieo-Administrativo Prm' . . de
mayo de 198{), tontirmada por el Tribunal Económi()(.}-Adm:inistrativo
Central en 28 de febrero de 1983, en . . . •
56.275 poLel importe de 2.533.805
anulamo~ por.no estar ajus~aderecho,manteniendo la liqui• .ción

anÚIDero 56.214; todo eUo sin hacer expresa condena en cuanto a las
costaS' de esta apelación.»

Q~e .espmando. en p¿ute e]recllrso. de apeiac16n inter~ ¡
. ¡m:sen$cipn de la,Entidad meteaIitil'~SirYepi,Socie.cjad 1

.' . . la. senten~ dictada por la Sala de lo Contencioso- I
. tiv,ode la Audiencia N'acionai, Sección Segunda, contra la "

senttnoa defeClm 5 de julio de 1985,a Que estos autos se contrae.

ORDEN de 8 de junio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supremo.
en reQlrso número 24.164. interpuesto por «Sirvepi, Socie
dad Anónima». contra sentencia de la Sala de lo Conten
cÜJso-Admiilistrativo de la Audiencia Nacional. referente al
Impuesto sof¡,le Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurí-
dicos Doewñentados: .

.V~eltestiInonio de la sentencia dictada con fecha de 24 de octubre
de t987.pl')f la·~. TeJ}:efa de lo Contencioso-Admi~istrativo.. del

SU~o,;';;eI1 el .feCUrSo .cÓntencioso-administrativo número
~uestoJilO;r~irvepi. Sociedad Anónima», contra sentencia

.' .' ci~Ad{llinj;strativo de laAudiencia Nacional
" .. . fecente al 'bnpuest? sobre Transmisiones

.Fa Y Actos Jurídicos Documentados;
'...•.•........... '. . ,qlle.concutreneneste caso las circunstancias pr("'Ístas en
d~!) 105 debiI,ey de 27'dedíciembre de 1956.
. Es.teMiliistericiha tenido a bien disponerla ejecuciÓn, en sus prollios
~'dela: referiQá'senlencia, cuya parte dispositiva es del siguientetétlG1';' . ..... .. ....
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MINISTERIO
J)E ECONOMIA y HACIENDA

1&629 ORl)EN de8 de junio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
SegúntJa de la Sala de loConteneioso-Administrativo de la
i"AtJdi~ Territorial de Valencia, en el reaasocQnten
cÍ!J$O-r.uftnir¡istrativ9nfÚ1ff/r0 31'11986, interpuesto por don
Emilio RQ(/rlguezcae AlbA yEÍ$P. -

'Vistoie1 te$tiitÍo. de la: sent~éia·di~ ~nfeCha itde marzo
..~ 1988 fÍor la Sala.~da de 10·Cooiencioso-Ad~jpjsttativo ·de··1a:
A1JditrnciaTerritorial de Valencia, en:'el.~col1~ciOsQ-:a~-

.tivo m'iplerQ lV19S6, queme interPuesto pordonEInilio'Rodríguez de
Albliy Elsó, representadoJ?Or el ProcuradOr de los Tn1>unales .don
~S~Cebriáy defendido por el Letrado don JeSús González Pérez,
contraladesestinlacióntácitadel recurso de reposición interpuesto por
el~ntecontra,~lucióndel Ministerio de Economía y Hacienda,
~ónGeneraldeInspección Financiera y TriQutaria, de fecha 21 de
(ijcit@l1?~ de 198.4>:y.~ ladesesti.n:ación presunta. del reeurso de
~ll9$lClon sobre JUbiiaci,OIl forzosa; hableIldo comparOOloocomo parte
deJliaD~IaAdmini~..raciándelEstado,tuyarepresentación y defensa
'báil,~*,asumidas por eI+t,etrado.del Estado.
• .... R.~.que<:onClUl'en'eneste~Ias circunstancias previstas en
.el'art{cWo .105·de.!la.LeydelaJ~ónContencioso-Administrativa,
.' ;'~te.Minis~rioba tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
téimin~de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor: .

«FaBal11Ps:~e desestilriando, como deses~os;el~lltSOcºn
~nci~$trativpinte1Puestopor t!QI1Emilio Rl;ldriguez de ~ba
YElSg;~ntralos señoresSu~~odel Ministerio de Economía y.
H~cie~~ y pirt;cción Generalde'tnspeeci~?Fm3;llci~raX Tributaria,
dec'~l,ªe ~~e~~ ge 1984, ~9re d~larapon ~ jubüacion, debemos
dec~Y déc~os qpe dicliáS'l'esolU'c1ones son. conformes con el
d,e~hó;~ hacei espec:ial pronunciamiento en cuanto'al pago de las
costas proCesales.}) .

Loquecomunieoa V: 1. para su Conocimiento y efectos.
. M;ldrid, 8 de junio de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Mamnez Robles.

Ilmo. SI"Directol' general de Inspección Financiera y Tributaria.


